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1os. JUEGOS FEDECAS DE ACTIVIDADES SUBACUATICAS 

 

RESOLUCION Nº 1117 

Noviembre 09 de 2010 
 

“Por medio de la cual se convoca a participar en los Primeros 

Juegos Nacionales de Actividades Subacuáticas interligas en 

Categoría abierta en la modalidad de Apnea”  
 
 

 

El Comité Ejecutivo de la Federación Colombiana de Actividades Subacuáticas 
FEDECAS, haciendo uso de las facultades legales que le confiere el Estatuto, 
convoca a todas las ligas del país a los PRIMEROS JUEGOS FEDECAS DE 
ACTIVIDADES SUBACUATICAS INTERLIGAS EN CATEGORIA ABIERTA 
INDIVIDUAL Y POR EQUIPOS EN LAS RAMAS MASCULINA Y FEMENINA DE 
APNEA ESTATICA Y DINAMICA a realizarse en la ciudad de Medellín del 8 al 12 de 

diciembre de 2010, este campeonato es clasificatorio para los juegos CMAS 2011 en 
la modalidad de Apnea. 
 

1. ORGANIZACIÓN DEL CAMPEONATO: 

La organización del Campeonato estará a cargo de la Liga Antioqueña de Actividades 
Subacuáticas, cuyo presidente es el Licenciado Nelson Zapata Uribe.  
 
Dirección: Piscina Olímpicas del Complejo Acuático 
Director General: Lic. Nelson Zapata Uribe. 
Celular: 311-3051638 
Email: nelsonzur@gmail.com                                     

 
 

2. DIRECCIÓN DEL CAMPEONATO: Se designan como: 

2.1  Director General: Lic. Nelson Zapata Uribe 
2.2  Coordinador Técnico Administrativo: Alirio Gil Rojas  
2.3  Delegado FEDECAS: Se nombrara posteriormente  
2.4  Dirección Médica del Campeonato: estará a cargo de Medicina Deportiva de    
       INDEPORTES Antioquia. 
2.5  El Juez Arbitro del Campeonato: Carlos Adolfo Arce Arias. Marlenedy Ospina 
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2.6  El cuerpo de jueces será el nombrado por la organización.  
2.7  Jurado del Campeonato: estará integrado por el Director General, el Delegado 

FEDECAS,  el Juez jefe del campeonato y tres (3) delegados elegidos en el 
Congreso Informativo.  

 

3. ESCENARIO: Las competencias de Apena Estática, Apnea Dinámica sin Equipo 

y Apnea Dinámica con Equipo se realizarán en las Piscina Subacuatica del 
Complejo Acuático. 

 

4.      PROCESO DE INSCRIPCIÓN 

El Reglamento de Competencia se encuentra anexo a la convocatoria, el cual deberá 
demostrar conocer todo competidor dentro del proceso de inscripción.  
 
4.1 Cada Liga participante deberá hacer la inscripción definitiva en el formato 

respectivo que se anexa a la presente convocatoria y enviarla al correo electrónico: 
nelsonzur@gmail.com o enviarla vía Fax al (4) 4218004 hasta el lunes 22 de 
noviembre de 2010. 

4.2 Cualquier pago por inscripción en ciudad diferente a Medellín deberá cancelar 
$9.500 adicional por concepto de la transacción nacional bancaria. (No se recibirán 
pagos por fuera de la fecha establecida)... 

4.3 El valor de la inscripción por cada deportista es de $ 23.000.oo, pesos. 
4.4 Los pagos y consignaciones por concepto de inscripción de cada liga debe 

hacerse antes del día 22 de noviembre de  2010. 
Para realizar  las consignaciones se cancelara solo el valor total de la cuenta a 
nombre de la Liga Antioqueña de Actividades Subacuáticas  en la Cuenta de 
Ahorros Nº 0050547165200 de BANCOLOMBIA se debe enviar copia de la 

consignación al correo electrónico nelsonzur@gmail.com  o enviarla vía Fax al (4) 
4218004 indicando la liga que realiza la consignación. El recibo correspondiente se 
entregara durante la reunión informativa.  

4.5 Luego del pago realizado por el derecho de inscripción de las ligas, no habrá 
reintegro de dinero salvo casos de fuerza mayor  presentados al Comité 
Organizador, antes o durante la reunión informativa del torneo. Cualquier caso 
presentado debe ser con sustentación comprobada, además las ligas no asistentes 
a este evento,  deberán cancelar el valor de la inscripción requerida al Comité 
Organizador, aprobada en la asamblea extraordinaria de la federación el ocho (8) 
de diciembre de 2005, para poder participar en el siguiente evento  de la 
federación. 
 

5.  DOCUMENTACION REQUERIDA 
 Formato Inscripción Definitiva. (Anexo 1) 

 Ficha deportiva FEDECAS vigente.de cada deportista  
 Certificado Apneista   1 Estrella. Adjuntar fotocopia ampliada y  legible de cada 

deportista, de CMAS, FEDECAS, o de cualquier otra asociación nacional o 
internacional. 

 En caso de no tener la certificación anterior se puede presentar la certif icación del 
Entrenador del deportista donde se avala la participación del deportista por llenar 

mailto:nelsonzur@gmail.com
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los requisitos técnicos. Este requisito exonera ala organización de cualquier 
accidente que se pueda acarrear y es solo para quienes no tienen la certificacio y 
será solo y por única vez por este campeonato. 

 Cedula  de ciudadanía  o Tarjeta de Identidad. Adjuntar Fotocopia ampliada y  
legible de cada deportista. 

 Fotocopia de afiliación a la E.P.S. de cada deportista. 
 Exoneración de responsabilidad civil, el cual reflejará el entendimiento expreso de 

cada deportista y su entrenador, sobre el conocimiento de la actividad y de los 
riesgos que puede ofrecer. (Anexo No 2). 

 Examen médico de cada deportista, actualizado con vigencia mínima de treinta 
(30) días a la fecha de inicio del campeonato, junto con el  (Anexo No 3) 

 
Estos requisitos  se presentan con el ánimo de garantizar la divulgación de las 
medidas de seguridad y las  administrativas y el conocimiento  que de ellas deben 
tener los deportistas y las  ligas que los inscriban 
 
6.  CATEGORÍAS DE INSCRIPCIÓN: 

 
6.1  Solo se podrán  inscribir  y participar deportistas mayores de 16 años cumplidos. 
6.2  El comité  organizador  junto con la comisión de juzgamiento serán encargados  
       de hacer la  revisión de los  documentos que  soporten esta norma.  
6.3  Se competirá Individualmente y por equipos de tres (3) deportistas del mismo 

sexo. (Ver el Reglamento y anexo de inscripción).  

6.4 Este campeonato sirve para ingresar marcas en el escalafón nacional, en las 
respectivas modalidades. 

6.5  Este Campeonato es clasificatorio a los Juegos Mundiales CMAS en 2011, a 
realizarse en Colombia  en la modalidad de apnea  
 
7. REGLAS GENERALES:  

 La presente convocatoria adopta y se regirá por el reglamento de los 
campeonatos Nacionales  FEDECAS interligas Este campeonato se regirá por el 
reglamento nacional FEDECAS de apnea, y  por las siguientes reglas generales y 
el  Reglamento de Participación anexo a esta convocatoria, el cual esta regido 

por los preceptos de seguridad de los reglamentos para competencia y 
entrenamiento de la Comisión Técnica Nacional de Apnea, la Comisión Nacional 
de Juzgamiento y debe  ser   leído y estudiado plenamente  por  todos  y cada uno 
de los involucrados directa o indirectamente en las competencias 

 Cada liga,  podrá inscribir cuatro (4) deportistas por rama.  
 Para que una prueba se realice, es necesario que esté inscrito como minino un 

competidor. 
 Cada competidor se puede inscribir en las pruebas que desee, no es obligatoria la 

participación en todas, pero la puntuación general tendrá en cuenta la sumatoria 
total puntos obtenidos en todas las pruebas realizadas.  

 Si un competidor no se presenta a una prueba en la cual se encuentre inscrito, no 
podrá competir en la siguiente prueba, salvo fuerza mayor anticipadamente 
comprobada. Sólo se admiten excusas médicas, del médico oficial del 
campeonato. 
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 Cualquier reclamación debe ser presentada únicamente por escrito al Juez-Arbitro 
principal, firmado por el delegado del club, dentro de los sesenta (60) minutos 
siguientes al anuncio del resultado por la mesa de control,  acompañada de 
$50.000, que serán devueltos en el caso que la reclamación prospere a su favor. 

 El delegado que no utilice el conducto regular de la reclamación, podrá ser vetado 
por el juez principal, para continuar con su función. 

 En cada una de las pruebas se utilizará el sistema de compañeros, el cual 
consiste en que el competidor debe estar asistido dentro de la piscina  por otra 
persona quien será su compañero durante la prueba,  pero este no  podrá tener 
ningún contacto físico ni verbal con el deportista, solo lo hará  en caso de Black 
Out  para  proteger  su integridad física. 

 En todas las pruebas cada deportista debe presentarse ante el Juez de Zona de 
calentamiento quince 15 minutos antes de realizar la prueba, junto con su 
acompañante. 

 

8. PROGRAMACIÓN: 

Miércoles 08 de Diciembre de 2010 

13:00 a las 17:00 Horas 

Entrenamiento general – Piscinas de la Liga de actividades subacuáticas.  

19:00 Horas 

Reunión Informativa – Auditorio Complejo Acuático. 

Jueves 09 de Diciembre de 2010 

1ª Jornada 

12:00 a las 13:00 Horas -  Calentamiento General 

13:00 a las 17:00 Horas - Competencias 

APNEA ESTATICA 

Masculino y Femenino 

 

 

Viernes 10 de Diciembre de 2010 

2ª Jornada 

12:00 a las 13:00 Horas – Calentamiento General 

 

13:00 a las 17:00 Horas - Competencias 

APNEA DINAMICA SIN EQUIPO 

Masculino y Femenino  

 

Sábado 11 de Diciembre de 2010 

3ª Jornada 

12:00 a las 13:00 Horas - Calentamiento General 

13:00 A LAS 17:00 Horas 



FEDERACIÓN COLOMBIANA DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS 
"Por un Deporte Seguro en Armonía con el Mundo Subacuático" 

  

 

 

 Dirección Postal:   Calle 63 # 47-06 - Piso 1 - Centro 
Alto Rendimiento    Bogotá D.C.; Colombia                         Página 5 

e-mail: fedecas.colombia@gmail.com  Usuario    
               Skype: fedecas.colombia 

                   Pagina Web: www.fedecas.net             Teléfono Celular: (57) 301 350 6439 

 

Competencias 

APNEA DINAMICA CON EQUIPO 

Masculino y Femenino  

 

Ceremonia de Clausura y de Premiación General – Se definirá en la reunión 

Informativa. 

 

Domingo 12 de Diciembre de 2010 

13:00 Horas - Clausura de los 1ros. Juegos FEDECAS  2010 

Lugar – Complejo Acuatico 

 

9. PREMIACIÓN: 

 Se entregaran medallas de oro, plata y bronce al campeón, subcampeón y tercer 
lugar en cada una de las pruebas individuales. 

 Se entregaran  1 trofeo a los equipos campeón, subcampeón y tercer lugar en el 
acumulado de puntos  de las tres pruebas por equipos, en las ramas masculina y 
femenina.  

 Se otorgarán trofeos a las Ligas que alcancen el título de Campeón, 
Subcampeón y Tercer Lugar, de acuerdo con la puntuación general individual 
obtenida por todos sus deportistas.  

 Se premiará con una placa a la mejor marca técnica alcanzada  en el 
campeonato tanto en Damas  como en  Varones.  

 La puntuación se otorgará de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

Lugar Puntos Lugar Puntos Lugar Puntos 

1º 50 6º 33 11º 20 

2º 46 7º 30 12º 18 

3º 42 8º 27 13º 16 

4º 39 9º 24 14º 14 

5º 36 10º 22 15º 12 

Todos  los  deportistas  que  terminen la prueba después 
del puesto 15  si los hubiere, recibirán 1 punto 

  

 

10. DISPOSICIONES FINALES: 

a. El delegado Fedecas será la máxima autoridad y atenderá las reclamaciones de 
los delegados, además de tener a su cargo la parte disciplinaria del Campeonato. 

b. El Juez Árbitro será la máxima autoridad en el desarrollo de todas las pruebas. El 
Cuerpo de Jueces será la máxima autoridad técnica en cada prueba y sus 
decisiones no son materia de discusión individual con los deportistas o delegados. 
Darán explicación únicamente ante el Jurado del Campeonato y el delegado del  
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club que presente una reclamación formal de acuerdo al procedimiento.  
c. Cada Liga será responsable ante el Comité Organizador, por la disciplina de sus 

deportistas. En caso de cualquier daño ocasionado por algún miembro de la 
delegación, deberá ser cancelado por la Liga, según los gastos que demande la 
respectiva reparación. 

d. El Comité Organizador garantiza la realización del Campeonato en sus distintos 
aspectos técnicos, médicos, promociónales y protocolarios, salvo fuerza mayor o 
caso fortuito. 

e. Los delegados de las Ligas deberán entregar en la Reunión Informativa, la 
credencial que los habilite como representantes del Club al Campeonato, en 
papelería oficial del mismo, debidamente firmada por el Presidente o 
representante legal de la Liga. 

f. La inscripción de una Liga implica para esta y, para los deportistas que lo 
representan en el Campeonato, la exoneración de todas responsabilidades civiles 
al Comité Organizador y a Fedecas, por daños, perdidas o accidentes ocurridos 
durante el desarrollo del mismo, cualquiera que sea su causa o género. 

g. Así mismo, significa la aceptación de la presente Convocatoria y de las normas 
contempladas en ella. 

 
 
Se firma en Bogotá, D.C. a los diez y nueve (09) días del mes de noviembre de dos 
mil diez (2010) 
 
 
 
 
FIRMADO EN ORIGINAL    FIRMADO EN ORIGINAL 

 
 
 
JOAQUIN PEREZ ARMENTA   MANUEL ORTEGA VELASQUEZ 
Presidente      Secretario 

 

 

 

    
    
 

 


